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Suplemento al del sábado 22 de agosto de ^^4o,
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y Subdelegacion de rentas de Mallorca.
. Habiendo declarado esta Junta diocesana se dé en ar

riendo en pública subasta, el 4 por 100 de los frutos, verdes 
y secos del presente ano que antes estaban afectos á la pres
tación decimal, y señalado por su contaduría el punto 
V Pí'*! caPlta* Pard Q110 en el se realice dicha subasta; esta 
subdelegacion de rentas á quien está confiada la misma por 
J¡rbcu,° ^5 de la instrucción de 25 de julio último apro

bada por S M. para la observancia de la ley de 16 del mis- 
P adosos ^y.^ion.del culto clero y establecimientos 
piadosos y de beneficencia: recuerda y reitera al público el 
PUlOM^ demas dc -‘“a 
pital, d o el día i 8 ultimo el señor presidente de la nrom\ 
junta diocesana, señalando el dia 24 próximo á las d^ezde 

u manana en la sala de sesiones de dicha corporación sita en 
1 'Tr10/16 S-J?ncísco de Asis para darse principio £ 
Ja citada subasta. Palma 22 de agosto del 840.-P.A D S I 
-■^oque Añalejo. I or mandado de S. S.-Bartolomé Sure- 
da y Servera, escribano.

Juntade dolaciondel aillo y clero de ladídeesi de Mallorca
I ot el articulo 8? de la instrucción de 25 de julio últi 

mo aprobada por S. M. para la dotación del cul ± 
con los productos del 4 por 100, estando cometida e^i- 
díc?CnlC a I aS jU?,aS d|OcesaPas ,a facultad de determinar si 

^10. pioductos han de administrarse por cuenta do la masa
O(;o o en parte, si se han de arrendar ó si se han de ha- 
ajustes alzados; a pesar de que en 19 de los corrientes 

anuncmesla junta las subastas, anticipándose entonce á a 
nial reumon de datos al efecto que debian servir para ln. 

pieMipuestos que ha de formar la contaduría diocesana en 
razón de que debía ser mas prolija la operación: ahora que la 
unt. nene reumdos casi lodos aquellos datos, y juzgando 

P riúdiei'iaT|qnse I” C"°S >a ?= pr0Ceder Podrá bastante 
l(rjudlcial a os intereses de la masa común, ha acordada 
queso adopte la administración. Lo que se anuncia al mí 
bheo para su mlehgencia. Palma 22 de agosto de 1840 FP¡ 
piesidrnto-Juan Muntanery García.-P. A D L T iL» 
lomé Gamundí, secretario. J -Barto-
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